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1.- Introducción.- Perspectiva general de la  regulación de las subvenciones a la  Cooperación Internacional para el Desarrollo
La  cooperación internacional para el desarrollo que se realiza en España se canaliza en gran medida a través de aportaciones, ayudas y subvenciones que, tanto el Estado como los gobiernos regionales y locales, otorgan a las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo ( ONGD) con destino a la ejecución de proyectos o programas presentados por éstas.

Estas ayudas y subvenciones presentan unas características especiales que las singularizan fuertemente respecto de la restante actividad subvencional de las AAPP.

Hasta la reciente aparición de la Ley General de Subvenciones (Ley 38/2.003, de 17 de noviembre), esta específica y compleja actividad subvencional ha estado regulada en el ámbito estatal de una forma dispersa, que tiene como puntos de partida la nueva redacción introducida por la Ley de Presupuestos Generales del  Presupuesto para 1.991 en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria (LGP), así como el procedimiento para la concesión de subvenciones reglamentado por el Real Decreto 2.225/93, de 17 de diciembre, sin olvidar los  principios de la Ley 23/98, de 7 de julio de Cooperación Internacional  para el Desarrollo. Centrándonos en la normativa más relevante, respecto del tema que nos ocupa, podemos destacar la siguiente:

1º) El Real Decreto 259/98, de 20 de febrero, por el que se establecen las normas especiales sobre ayudas y subvenciones de Cooperación Internacional. Este R.D. se dicta al emparo de lo establecido en la Disposición Final Segunda de la Ley 31/91, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1.992, para exceptuar del régimen general de la LGP, en lo que respecta a su publicidad y al procedimiento de concesión, a las ayudas y subvenciones unilaterales que sean desarrollo de la política exterior del Gobierno.

2º) La Orden del Ministerio de Asuntos Exteriores de 31 de enero de 2.001 que regula las bases generales para la concesión de ayudas a las ONGD que realicen actividades en el campo de la Cooperación Internacional  para el Desarrollo.

3º) La Resolución de la AECI de 5 de febrero de 2.003, que, en desarrollo de la Orden Ministerial antes citada, establece el procedimiento para la presentación de los informes anuales de seguimiento, los informe finales y las memorias económicas justificativas del gasto. Esta Resolución, al contrario de lo que sucedía en la precedente de 26 de mayo de 1.997, no especifica el modo y manera en que deba justificarse cada una de las modalidades de gasto, sino que se limita a remitirse en el punto Decimotercero al Manual de Instrucciones de Justificación de Subvenciones.

Como puede deducirse, nos encontramos ante una grave importante de rango normativo en las disposiciones citadas que, en la problemática cuestión de la justificación del gasto, no alcanza ni la ínfima condición de resolución, quedando relegada a un simple “manual”.

En cuanto a las CCAA, la mayor parte de ellas han aprobado disposiciones generales en orden a regular esta materia. En concreto en esta Comunidad rige el Decreto 20/1.998, de 3 de marzo, por el que se regulan las ayudas al Tercer Mundo.

Por lo que respecta a la CCCLL, la más que dudosa vigencia de buena parte de los preceptos contenidos en el Título II del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de muy difícil encaje, dicho sea de paso, en este ámbito que nos ocupa, han  determinado que nuestros Ayuntamientos y Diputaciones se encuentren ante importantísimas lagunas legales que han sido solucionadas, en la mayoría de ocasiones, mediante la aprobación de unas bases reguladoras de la concesión, siguiendo a tal efecto bien la normativa estatal, bien la autonómica de su Comunidad.

2.- La exceptuación del régimen jurídico general de la Ley General de Subvenciones por la vía de la D. A. Decimoctava.
En este contexto normativo, sucintamente expuesto, se aprueba la Ley General de Subvenciones. Su finalidad básica – como revela la Exposición de Motivos- es la de  “dotar a este importante ámbito de actividad administrativa de un régimen jurídico propio y especifico que permita superar las insuficiencias del que viene a sustituir y contemple instrumentos y procedimientos que aseguren una adecuada gestión y un eficaz control de las  subvenciones. En este sentido, la Ley General de Subvenciones se dirige a regular con carácter general los elementos del régimen jurídico de las subvenciones y contiene los aspectos nucleares, generales y fundamentales de este sector del ordenamiento.”

Por tanto, es una ley general en cuanto tiene voluntad de agotar la regulación de la materia y también por cuanto pretende, en aras de “un tratamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional en las diferentes AAPP”, su aplicación a todas ellas, bien directamente (como el caso del  Estado), bien a través del  otorgamiento del carácter de básicas  a sus normas nucleares, para su aplicación por las CCAA. En cuanto a las entidades que  integran la Administración Local, el grado de aplicabilidad no será idéntico para todas, dependiendo de las competencias de régimen local que pueda ostentar la Comunidad Autónoma en que se encuentren (lo que hoy es un hecho generalizado en los distintos Estatutos de Autonomía) y del ejercicio que  haya hecho de las mismas. Los preceptos básicos, a tenor de las previsiones de la disposición final primera de la Ley, serán aplicables en todas las Entidades locales, y los no básicos únicamente lo serán en la medida en que las CC.AA. no hayan hecho uso de sus competencias de régimen local en la materia, sin que exista impedimento para que por éstas se dicte la correspondiente legislación de desarrollo.

Lo bien cierto es que esta Ley está hecha con el claro propósito de evitar el fraude en el uso y aplicación de las subvenciones dando rango  legal a los mecanismos de control  de la IGAE, ya desarrollados en el RD 2.188/95, de 28 de diciembre, y otorgando a los interventores/auditores las  mismas potestades y prerrogativas que contempla la legislación tributaria para la inspección de los tributos. Al propio tiempo se regulan, con criterios claramente restrictivos, todos los aspectos relacionados con la gestión de las subvenciones por parte de los perceptores de las mismas en los artículos 29 a 31, consagrando en el art. 32 la duplicidad y el solapamiento de controles, por parte del órgano gestor y de la IGAE, en contra del  criterio del propio Tribunal de Cuentas. Por último, se endurecen, con respecto a la regulación contenida en los arts. 81 y 82 de la LGP, el régimen del reintegro y el de las infracciones y sanciones, respectivamente.

En realidad esta Ley está promovida desde el control interno del Estado y desde esa óptica debe ser analizada. Su  texto no contiene ninguna referencia a las especialidades de las subvenciones a la cooperación internacional para el desarrollo, excepción hecha  de la Disposición Adicional Decimoctava cuya tenor literal reproducimos por su interés:

“1.- El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones de cooperación internacional.

2. - Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones sean desarrollo de la política exterior del Gobierno y resulten incompatibles con la naturaleza o los destinatarios de las mismas.”

De su apartado 1 deducimos que las subvenciones y ayudas de cooperación internacional para el desarrollo están, de entrada, incluidas dentro del ámbito material de esta Ley. Así se desprende de la definición contenida en el art. 2, si bien con la importante matización, de que se exige en todo caso la concurrencia de una “disposición dineraria”, o sea de un pago material de una suma de dinero. Consecuente con ello, la Disposición Adicional Quinta  excluye las ayudas de especie, a menos que los bienes o derechos entregados hayan sido previamente adquiridos por la Administración con esa finalidad exclusiva.

La segunda conclusión es que el legislador es consciente de la necesidad de dotar a estas subvenciones de un régimen especial para cuyo desarrollo faculta al Gobierno de la Nación. Pero esa  facultad, cuyo ejercicio se habrá de adecuar con carácter general a los preceptos de esta ley, resulta doblemente acotada, tanto en relación con las circunstancias o requisitos que habrán de concurrir, como respecto de las materias a las que puede afectar.

Comenzado por lo segundo, la ley permite que puedan “exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia”, al igual  que hacía la Disposición Final Segunda de la antedicha Ley de Presupuestos del Estado para 1.992, y, también, además como importante novedad respecto de ésta, “otros aspectos del régimen de control, reintegros o sanciones”. Es decir que, si dejamos al margen los conceptos y principios básicos del Título Preliminar, buena parte de los restantes preceptos son susceptibles de exceptuación  o singularización, en mayor o menor medida. Así, el procedimiento de concesión y el control por el órgano concedente que se regulan en el Titulo I, el reintegro en el Titulo II, el control financiero de la IGAE en el Titulo III y el régimen de infracciones y sanciones en el Título IV.

Pero, como se ha dicho, este régimen singular está además expresamente condicionado a que “las subvenciones sean desarrollo de la política exterior del Gobierno” (expresión ya empleada por la reiterada Ley de Presupuestos para 1.992) y a que la normativa de la ley “resulte incompatible con la  naturaleza o los destinatarios” de las subvenciones.

Este segundo condicionante va a concurrir en buena parte de la ley ya que no se ha elaborado pensando en este peculiar sector de las subvenciones; ni en su especial “naturaleza”, ni en los singulares destinatarios finales, que  son los auténticos beneficiarios atendiendo al concepto material de esta figura que acoge el art. 11-1 de la Ley.

Más problemas puede plantear la concurrencia del otro requisito mencionado: que las subvenciones sean desarrollo de la política exterior del Gobierno. Entiendo que hay que propugnar una interpretación amplia de lo que deba entenderse por “política exterior del Gobierno”  en orden a posibilitar que la práctica totalidad de la actividad subvencional de  las AAPP en este campo pueda entenderse incluida en “el desarrollo” de la misma y, por tanto, reconducida al régimen especial de la Disposición Adicional Decimoctava.

Como fundamentos jurídicos en los que basamentar esta relación de la política exterior con la política de cooperación internacional para el desarrollo, y, en consecuencia, con las subvenciones que son instrumento de ésta, podemos citar los artículos 3, 5 y 17 de la aludida Ley 23/98, de 7 de julio, de cooperación internacional para el desarrollo. El art. 3 dispone que la política de cooperación internacional para el desarrollo es “parte de la acción exterior del Estado y se basa en el principio de unidad de acción del Estado en el  exterior.”  Más explícitos son los artículo 5 y 17. El art. 5, al regular las prioridades de la política española de cooperación internacional para el desarrollo, preceptúa que las mismas “responderán a los objetivos de la política exterior del Estado”.... Por último, el art. 17 atribuye –de manera implícita- al Ministro de Asuntos Exteriores “la dirección de la política de  cooperación internacional para el desarrollo” por su condición de  “responsable de la ejecución de la política exterior del Estado”.

En conclusión, entiendo que, con carácter general, en las subvenciones y ayudas otorgadas por el Estado –y, por añadidura, por las CCAA y las CCLL- con destino a la cooperación internacional para el desarrollo concurren los dos condicionamientos mencionados:

1º.- Son desarrollo de la política exterior, entendida ésta en un sentido amplio.

2º.-Por su propia naturaleza, se apartan claramente del modelo o prototipo de subvención “interna”  que está en la base de la regulación contenida en la Ley General de Subvenciones.

3.- Cuestiones específicas que deben ser abordadas por el reglamento regulador de las subvenciones a la Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

En aras de dotar de la necesaria seguridad jurídica a las Administraciones concedentes de l as subvenciones que nos ocupan, sería lo deseable que el desarrollo reglamentario previsto en la comentada Disposición Adicional Decimoctava fuera aprobado en el plazo más breve posible.

Sin ánimo exhaustivo, pueden citarse algunas cuestiones que específicamente deber ser abordadas en esa disposición. Serían las siguientes:

a) Confirmación del ámbito material de aplicación de la ley, precisando, en su caso, aquellos supuestos que pudieran quedar excluidos.

b) Clarificación del estatuto jurídico del socio local.  El real decreto deberá excluir expresamente a esta figura de la condición de beneficiario, pues, de lo contrario se podría considerar que reúne esta condición en base al art. 11-3, formando agrupación con la ONGD que solicita y percibe la subvención. Esto es muy importante puesto que cada beneficiario responderá de “los compromisos de ejecución” que asuma ante la Administración contemplando los artículos 40.2 y 53 importantes consecuencias asociadas al incumplimiento.

c) Inaplicabilidad de la regulación de la subcontratación contemplada en el art. 29.

d) Flexibilización de la documentación a aportar para la justificación de la subvención en línea con el contenido de la Resolución de 26 de mayo de 1.997 y del Manual de la AECI.

e) Exceptuación del requisito de solicitud de ofertas previsto en el art. 31-3 de la LGS, reconduciendo los gastos subvencionables a la regulación de la Orden de 31 de enero de 2.001, hasta ahora vigente.

f) Exceptuación, por inaplicable, de la comprobación  de valores contemplada en el art. 33 de la LGS.
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